
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

REFERENCIA:   VERBAL NO. 2015-00514 
DEMANDANTE:  ORLANDO GONZALEZ DOMINGUEZ Y OTROS 
DEMANDADOS:  LUIS EDUARDO BONILLA JARAMILLO Y  

 OTROS 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 

Yp. 
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